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D E D A P B O V I N C I A D E M A D B I D 

RDVERl ENCIft IMPORTANTE 
LM leyes, ordenen y anuncios qae hayan de insertarse en 

los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuy» conducto se pasarán a loe editores de 
loe mencionados periódicos. 

( Real orden de 6 de Abril de 1858 ) 
Se publica todos loi días, excepto los domingo» 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha 
TBLBFONO 2.931. — APARTADO 820 

D B D I H B A DOCE Y D B ' l ' ^ H S A S B I S 

P K E C I O DE S U S C R I P C I Ó N 
CBNTROB OFICIALES DE MADRID. -Llevado a domioilio: al mes, 

S pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 38. 
OFICIALES FUKRA DB MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; semes

tre, 24, y nn afio, 48. 
PARTICULARES.- En esta Capital, llevado a domioilio, 12 pesetas 

trimestre, 24 al semestre j 48 al afio, y fuera de ella, 18 al trimes
tre, 38 al semestre y 80 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligro»., 3, entresnelo derecha. — Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial, linea o fracción» 8,88 

Idem judiciales, linea o fracción • • • 1,88 
Idem oficiales, linea o fracción ••• 8,88 
Idem particulares.... 1,59 

— — — — — — 
Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E _ O F I C I A L 

S u Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad l a 
Eeina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
• Infantes cont inúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

( g o b i e r n o C i v i l 

Secretaria 
CIRCULAS 

Para dar cumplimiento a l o dis
puesto por el articulo 37 del vigente 
reglamento de Reclutamiento, de 27 
de Febrero del año actual, y según 
me ha sido interesado por el excelen
tísimo señor Capitán General de la 
primera Región, se anuncia que cuan
tos individuos estén sujetos al servi
cio mili tar y no se hallen presentes en 
filas, pasen la revista anual en el pre
sente trimestre. 

A l efecto, prevengo a los señores 
Alcaldes, y excito su celo, para que 
coadyuven a la eficacia y éxito de esta 
orden reglamentaria, fijando edictos 
en los sitios de costumbre, e insertan
do en los mismos los artículos del ci
tado Reglamento, que se publican a 
continuación, para que no puedan ale
garse excusas en su cumplimiento. 

Madrid, 15 de Octubre de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 

Señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. 

Artículos del Reglamento de Recluta
miento que hacen referencia: 

«Art. 36. Durante el último trimes
tre de cada año, todos los individuos 
sujetos al servicio militar no presen
tes en filas, quedarán obligados a pa
sar una revista anual, desde que in
gresen en caja hasta que reciban la l i 
cencia absoluta, sin que puedan con
siderarse exentos de esta obligación 
los que disfruten prórroga, los aptos 
*ólo para servicios auxiliares y los 
que pertenezcan al grupo de servicio 
reducido. 

Ar t . 38. Todos los individuos se
parados de filas, cualesquiera que sea 

su situación militar y el arma o cuer
po a que pertenezcan, pasarán la re
vista anual personalmente ante el 
jefe de la caja de recluta, cuerpo acti
vo u organismo de reserva a que estén 
destinados. 

Los que residan en distintas pobla
ciones que el cuerpo u organismo mi
litar a que pertenezcan, se presen
tarán ante el jefe del organismo de re
serva, o caja de recluta, que radique 
en la población de su residencia. 

A r t . 39. Los individuos de cual
quier situación militar que residan en 
poblaciones donde no radiquen unida
des de reserva n i cajas de recluta, 
pero sí comandante militar o destaca
mento mandado por oficial, pasarán 
ante él la revista, y en las que no exis
ta n ingún organismo ni oficina mi l i 
tar, ante el comandante del puesto de 
la Guardia Civil , del pueblo de su re
sidencia o más inmediato. A fin de 
facilitar a los interesados el conoci
miento de la unidad en que deben pa
sar la revista, podrán éstos presentar
se a preguntarlo en cualquier organis
mo militar o puesto de la Guardia C i 
v i l , donde serán informados. 

A r t . 40. Los que residan en el E x 
tranjero la pasarán en el consulado, y 
si no le hubiese en la población de su 
residencia, se dirigirán por escrito al 
más próximo, solicitando impresos 
para hacerlo. E l consulado facilitará 
impresos ajustados al formulario nú-
ro 3, que serán devueltos por los inte
resados una vez llenados. 

A r t . 42. E n el Mes de marzo se 
remit i rá por los jefes de los cuerpos 
activos y unidades de reserva al Ca
pitán General de la Región una rela
ción nominal de los individuos que 
han dejado de pasar revista anual, 
clasificando, por separado, los perte
necientes a las diferentes situaciones 
militares, y dentro de éstas por reem-

Elazos, y otra numérica de los que la 
an pasado. 

Los Capitanes Generales de las ro-
giones impondrán a los que han deja
do de pasar la revista anual una mul
ta de 25 a 250 pesetas en la primera 
falta, de 50 a 500 en la segunda y de 
100 a 1.000 en los demás casos, su
friendo la prisión subsidiaria que co
rresponda si resultaren insolventes. 
Dichas autoridades darán conocimien
to al Ministerio de la Guerra, en el 
mes de Octubre, del resultado de la 
revista anual, ajustado al formulario 
número 4. 

A r t . 44. L a revista anual se pasa

rá a todos cuantos se presenten con 
dicho fin, aun cuando no lo hubieran 
efectuado en años anteriores, o hubie
sen cambiado de residencia sin previa 
autorización, sin perjuicio de adoptar 
las medidas e imponer los correctivos 
a que hubiese lugar.» 

Inspección provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

CIRCULAR NÜMEPO 215 
E n cumplimiento del artículo 17 del 

Reglamento definitivo de 30 de Agos
to de 1917 para la ejecución de la Ley 
de epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de glosopeda 
en el término municipal de Mósto
les, que fué declarada oficialmente 
con fecha 30 de Junio úl t imo. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, 12 de Octubre de 1925. 
E l Gobernador 

Manuel de Semprún 
(Núm. 3.011) 

CIRCULAR NÚMERO 218 
E n cumplimiento del artículo 17 del 

Reglamento definitivo de 30 de Agos
to de 1917 para la ejecución de la Ley 
de epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de glosopeda 
en el término municipal de Vallecas, 
que fué declarada oficialmente con fe
cha 17 de Mayo úl t imo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 15 de Octubre de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 3.010) 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 

DE MADRID 

E n cumplimiento de lo acordado 
por la Comisión Provincial Perma
nente, en su sesión de 9 del actual, se 
anuncia la segunda subasta, por haber 
sido anulada la primera, de las obras 
de reparación de los kilómetros 1 al 5, 
inclusive, de la carretera provincial 
de Colmenar Viejo a Manzanares el 
Real por el mismo presupuesto de 
42.955 95 pesetas y en iguales condi
ciones que figuran insertas en el BOLE
T Í N OFICIAL de la provincia de 25 de 

Agosto úl t imo, cuya subasta se cele
brará el día 17 de Noviembre próximo, 
a las doce de la mañana , en el Palacio 
de esta Corporación, calle de Fomen
to, número 2. 

Madrid, 21 de Octubre de 1925. 
v E l Secretario, 

S. Viñals 
E l Presidente, 
Felipe Salcedo 

(E.—861) 

SECRETARÍA 

Sección de Beneficencia.—Negociado de 
subastas 

L a Comisión Provincial Permanen
te, en sesión de 9 de Junio ú l t imo , 
acordó sacar a pública subasta la ena
jenación de la siguiente finca perte
neciente, por mitad y proindiviso, a l 
Hospital Provincial de Madrid y a l 
Obispado de Madrid-Alcalá. 

L a mitad de la derecha de la casa 
sita en esta Capital y su calle del Ave 
María, con vuelta a la del Olmo, dis
tinguida por la primera con los núme
ros 1 antiguo y 12 moderno, y por la 
segunda, con el 16 también moderno, 
de la manzana 38, y tiene una super
ficie de 1.964 pies y un cuarto superfi
ciales; constando de planta baja, piso 
entresuelo, principal y segundo, y 
planta de bohardilla y una trastera, y 
linda: por la derecha, entrando, con 
la calle del Olmo, y por la izquierda, 
con la otra mitad de la misma casa 
de herederos de D . José Bermúdez , y 
por la espalda, con casa del señor Con
de de Ve l l a . 

L a subasta se celebrará en el Pala
cio de esta Corporación, el día 18 de 
Noviembre próximo, a las once de la 
mañana, con las formalidades prescri
tas en el artículo 15 del Real decreto 
de 2 de Julio de 1924, y demás dispo
siciones, y con sujeción al siguiente 

Pliego de tundiciones: 
Primera. L a mitad de la casa re

ferida sale a subasta por la cantidad 
de 60.000 pesetas en que ha sido ta
sada por el Arquitecto Jefe Provin
cial , a rebajar cargas, no admitiéndo
se proposición alguna que no cubra el 
importe citado. 

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta los licitad ores consignarán en 
la Caja general de Depósitos o en la 

I de esta Corporación, bajo resguardo 
i transmisible, el 5 por 100 del importe 
i de la valoración de dicha finca o sea 
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l a cantidad de 8.000 pesetas en metá
lico, valores o signos de crédito del 
Estado o de la Diputación Provincial 
a responder del cumplimiento de la 
obligación que contrae. 

Tercera. Todos los gastos que se 
originen con motivo de la subasta, es
critura de venta y su copia, anuncios 
en los periódicos oficiales, etc., etc., 
serán de cuenta del comprador. 

Cuarta. Los pliegos de proposicio
nes ajustados al modelo que a conti
nuación se inserta, extendidos en pa
pel de la clase oncena, con el timbre 
d e l impuesto provincial correspon
diente y acompañado del resguardo de 
ñanza y de l a cédula de vecindad del 
licitador, podrán presentarse hasta 
l a víspera del día señalado para la su
basta y durante las horas de diez a una 
de la tarde, on la Sección de Benefi
cencia de esta Diputación. 

Quinta. P o d r á n concurrir a esta 
subasta los licitadores por sí o repre
sentados por otra persona con poder 
correspondiente para ello, declarado 
bastante a su costa por el Decano del 
Cuerpo de Letrados de esta Corpora
ción. 

Sexta. No se admit irán proposi
ciones que presenten menores de edad 
no habilitados competentemente, n i 
las de los que se hallen incapacitados 
legalmente. 

Sépt ima. H e c h a la adjudicación 
definitiva, será requerido inmediata
mente el rematante para que, dentro 
del plazo que le señale la Corporación, 
se persone al otorgamiento de la es
critura de venta, on cuyo momento 
ent regará el importe de la cantidad en 
que haya sido adjudicada la finca, en 
moneda corriente de oro, plata o bille
tes del Banco de España , si no sufrie
ren descuento. 

Octava. S i el rematante no se pre
sentase n i concurriese persona en su 
nombre con poder bastante para ello 
al otorgamiento de venta, entrega del 
precio convenido y demás gastos que 
deba satisfacer con arreglo a este plie
go de condiciones, se considerará que 
renuncia todo derecho como rematan
te, perdiendo en este caso el depósito 
provisional que consignó para tomar 
parte en la subasta, siendo del cargo 
del mismo rematante los gastos de 
nueva subasta, con arreglo a la Ins-
trucciónp así como también será res
ponsable y abonará la diferencia que 
resulte entre e l precio en que re
matase la finca y el en que después 
fuese vendida, si éste fuese menor. 

Novena. E l expediente, con los an
tecedentes relativos a la finca de refe
rencia, estarán de manifiesto en el Ne
gociado de Subastas de la Sección de 
Beneficencia de esta Corporación, to
dos los días hábiles de oficina, hasta 
el anterior al de la subasta, durante 
las horas de diez a una de la tarde. 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino de con cédula 

personal de ... clase, número ex
pedida en enterado del anuncio in
serto en los periódicos oficiales sacan
do a subasta la Diputación Provincial 
de Madrid la enajenación de la mitad 
de la derecha entrando en la casa sita 
en esta Capital y su calle del Ave 
María, con vuelta a la del Olmo, dis
tinguida por la primera con los núme
ros 1 antiguo y 12 moderno y por la 
segunda con el 16 también moderno, 
y las condiciones para el remate, se 
compromete a adquirir dicha finca por 
l a cantidad de .. . (en letra) pesetas y 
aceptando incondicionalmente cuanto 
se expresa en el pliego de condiciones. 

(Fecha y firma del proponente) 

Miércoles 81 de 

D I L I G E N C I A — E n el plazo de 
diez días, que señalan las disposicio
nes vigentes, cuyo edicto fué publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de l a pro
vínola de 3 de Julio últ imo, no se 
presentó reclamación alguna respecto 
a l a subasta de que se trata. 

Madrid, 19 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

S i m ó n V i f l a l s 
E l Presidente, 

Felipe Salcedo 

AYUNTAMIENTO OE MADRID 

Secretaria 
L a Comisión Municipal Permanente 

de esta Excelentísima Corporación, en 
sesión de 23 del pasado Septiembre, 
ha acordado que se anuncie concurso 
público para contratar el suministro y 
montaje de una Lavandería mecánica 
en el 2.° departamento del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, sito en 
Alcalá de Henares, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al 
efecto e importe máximo de 12.000 
pesetas. 

Dicho concurso se abre por término 
de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el día si
guiente al en que aparezca el anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y durante ellos podrán examinarse los 
pliegos y presentarse proposiciones 
en el Negociado de Subastas de esta 
Secretaría, de diez de la mañana a 
dos de la tarde, en pliegos cerrados, 
acompañando por separado el resguar
do de fianza provisional de 600 pese
tas, y con los demás requisitos que 
determinan la condición 2.a de las 
facultativas, la 2.a también de las 
económico-administrativas y el artícu
lo 15 del Reglamento de 2 de Jul io 
de 1924. 

Hecha la adjudicación, si a ella hu
biera lugar, el rematante constituirá 
en la Caja general de Depósitos la 
fianza definitiva del 10 por 100 del 
importe total de dicha adjudicación y 
satisfará asimismo cuantos gastos ori
gine el concurso. 

L o que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, 15 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano 
(E.—859) 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

D E M A D R I D 

Carreteras.—Conservación. 
Visto el resultado de l a subasta de 

las obras de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme de 
los kilómetros 3 al 5 y 11 al 26 de la 
carretera de Madrid a Cádiz, provincia 
de Madrid, esta Jefatura ha resuelto 
adjudicar definitivamente dicho servi
cie a D . Gregorio Alguaci l Carrero, 
vecino de Valdemoro, que se compro
mete a ejecutarlo, con arreglo a condi
ciones, por la cantidad de 59.890 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 59.998*34 pesetas. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección gene
ral de Obras Públicas de fecha 29 de 
Septiembre de 1923, inserta en la Ga
ceta de Madrid correspondiente al día 
4 de Octubre siguiente, se hace públi
co en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para conocimiento del mencionado 
adjudicatario, quien deberá formali
zar la oportuna escritura de contrata 
en el término de un mes, a contar de 

Octubre de 1926 

l a fecha del BOLETÍN en que aparezca 
inserta l a presente orden de adjudi
cación. 

Madrid, 16 de Octubre de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 
(E.—791 bis) 

TRIBUNAL SUPREMO 

Secretaria 
Relación de los pleitos incoados ante 

la Sala de lo Contencioso-adminis-
trativo. 
Pleito número 7.507.—Sociedad Pa

vimentos Asfálticos, Sociedad Anó
nima, contra acuerdo del Tribunal 
económico administrativo en 26 de 
Junio de 1925, sobre aforo, declara
ción 3.186-24. 

Pleito número 7.511. — D . Serafín Ro
mero Pagés , contra la Real orden ex
pedida por la Presidencia en 20 de 
Junio de 1925, sobre exportación del 
pesquero «Ensenada de Barbate». 

Pleito número 7.517. — Cámara Ofi
cial de la Propiedad Urbana, contra 
la Real orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 7 de Agosto de 
1925, sobre contribuciones especiales. 

Pleito número 7.527.—S o c i e d a d 
Eléctrica de Cartagena, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 6 de Septiembre de 
1925, sobre presupuesto municipal del 
Ayuntamiento de la Unión. 

Pleito número 7.528.—Pedro A l v a 
rez Ruiz , contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Guerra en 
3 de Junio de 1925, sobre su reingreso 
en el ejército. 

L o que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta juris
dicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el re
ferido artículo se mencionan. 

Madrid, 15 de Octubre de 1925. 
E l Secretario Decano, 

(Firmado) 
(Núm. 3.006) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera isntancia 

los dos semestres que le adeuda, ven
cidos en treinta de Junio y treinta y 
uno de Diciembre de mi l novecientos 
veinticuatro, y treinta de Junio de mil 
novecientos veinticinco, por razón del 
prés tamo que le hiciera dicho Banco, 
importante cada uno de tales semes
tres setenta y ocho pesetas con cin
cuenta y ocho céntimos, con más loy 
intereses de demora, costas y gastos 
ocasionados; bajo apercibimiento de 
que, no verificándolo, se procederá a 
lo prevenido en dichos preceptos le 
gales, o sea al secuestro y posesión in
terina de los bienes hipotecados si lo 
solicitare el Banco, lo cual se llevará 
a efecto a los quince días de presenta
da la demanda sin necesidad de nuevo 
requerimiento ni citación, y se proce
derá igualmente a la venta de tales 
bienes conforme a aquellos preceptos. 

A l otrosí, practicado que sea el re
querimiento acordado, expídase a l 
Procurador Sr. Dago testimonio del 
mismo, precedido de la presente. 

Así lo proveyó y firma S' S , de que 
dpy fe.—José Cortés .—Ante mí, P . S. 
Bonifacio Juá rez . 

Y para que tenga lugar la notifica
ción y requerimiento acordados en la 
providencia que se deja copiada ante
riormente, se pone la presente para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de es 
ta provincia, toda vez que se ignora 
el actual domicilio y paradero del de
mandado D . Casimiro .Ortiz Arribas. 

Madrid, quince de Octubre de mil 
novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

(A.—1.232) 
C O L M E N A R V I E J O 

Barriopedro Peña (Isabelo), domi
ciliado ú l t imamente en Madrid, calle 
de Trafalgar, número 22, piso 4.° iz
quierda, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Viejo, para recibir
le declaración en causa,que se instru
ye por hurto de metálico y efectos 
con el número 169-925. 

Colmenar Viejo, 10 de Octubre de 
1925. 

E l Secretario, 
Ledo. Luis B . Sánchez 

(Núm. 2.971) . (B. —1.763) 

H O S P I C I O 
E l Juzgado de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Cor
te, en las diligencias promovidas por 
el Banco Hipotecario de España , con
tra D . Casimiro Ortiz Arribas, sobre 
requerimiento de pago, ha dictado la 
siguiente 

Providencia 
Juez interino, Sr. Cortés .—Juzga

do de primera instancia del di atrito 
del Hospicio. Madrid, veintiocho de 
Septiembre de mi l novecientos veinti
cinco. Por repartido a este Juzgado 
y Secretaría el anterior escrito, con el 
testimonio de poder que se acompaña, 
devuélvase éste al Procurador D . H i 
lario Dago Cuchillero, dejando nota 
en su lugar; a cuyo Procurador se tie
ne por parte en las actuaciones que 
promueve en nombre de la Sociedad 
Banco Hipotecario de España , enten
diéndose con él las diligencias sucesi
vas. Proveyendo a lo principal de di
cho escrito, de conformidad con lo que 
so solicita y lo dispuesto en los ar
tículos treinta y tres y treinta y cua
tro de la Ley de dos de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y dos, porque 
se rige dicho Banco, requiérase ü, don 
Casimiro Ortiz Arribas, de esta ve
cindad, para que, en el plazo de dos 
días, satisfaga al Banco demandante 

E l carretero que sobre la una de la-
tarde del seis de A b r i l úl t imo condu
cía frente al Bar del pueblo de Fuen-
carral, sito en la carretera de Francia, 
un carro tirado por una muía, señala
do con el número 1 de Torre balde de' 
San Pedro, provincia de A v i l a , com
parecerá, en término de diez días, ante 

,el Juzgado de instrucción de Colme
nar Viejo, para recibirle deolaración 
en causa que se instruye por daños en 
el automóvil número 50.158, matrícu
la de San Sebastián, bajo el número 
97-925. 

Colmenar Viejo, 10 de Octubre de: 

1925. 
E l Juez instructor 

M . Díaz-Merry 
(Núm. 2.970) ( B . ~ 1.764) 

G E T A F E 
Sánchez García (Jesús) (a) E l More' 

no, natural de Herrador de Pinares, 
de estado soltero, profesión alfaltiüta, 
de cuarenta y dos años, domiciliado 
ú l t imamente en Madrid, carretera de 
Toledo, número 46, procesado por 
hurto, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado instructor 
de Getafe, para ser reducido a prisión. 

Getafe, 13 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

A . Murías 
Manuel González Correa 

^Núm. 2.969) (B.—1.777] 



G E T A F E 
|jiménez Blanco (Eustaquio), (a) E l 
rgento, natural de Oropesa, de es-
jo casado, profesión jornalero, de 
einta y ocho años, domiciliado ultí
mente en Madrid, carretera de To
jo, número 46, procesado por hurto, 
iparecerá, en término de diez días, 

Lte el Juzgado de instrucciórT3e Ge-
Ue, para ser reducido a prisión. 
ICetafe, 13 de Octubre de 192B. 

»El Secretario, 
A . Murías 

|E1 Juez de instrucción, 
González Correas 

(B. -1.778) 

Juzgados militares 

Gil 

M A D R I D 
Don Mariano Muñoz Alonso, Capi-

de Caballería, Juez de la Capita-
General de la 1.a Región. 

Pato (Valentín), domiciliado úl-
amente en la calle de la Huerta 
Bayo, número 4, Madrid, compa-

erá, en este Juzgado, sito en la ca
de Menéndez Valdés, número 15, 
» notificación de la resolución re-

por el delito de deserción, en 
usa instruida en la plaza de Tetuán, 
mpareciendo en el término de trein-
días. 
Madrid, 11 de Octubre de 1925. 

E l Capitán Juez, 
Mariano Muñoz 

(Núm. 2.973) (B.—1.779) 

Recito Eeiirtl t i Seguridad 

Mes de Agosto de 1925 
| Lista de las licencias de uso de ar-

y de uso de armas de caza y para 
íar expedidas por esta Dirección 
rante el próximo pasado mes. 

Jímero de las Ucencias, clase, dia, 
veres y apellidos, edad, vecindad 

( Continuación) 
8.130, idem. i d . , Florentino Gómez 
obledano, de 26 años, Brúñete . 
6.131, idem, i d . , El ias Valbuena 
obledano, de 26 años, idem. 
6.132, idem, id . , Anastasio Montero 
bvedano, de 30 años, Fuencarral. 
6.133, ídem, id . , Esteban Ramírez 
ópez, de 29 años, idom. . 
6.134, idem, id . , Víctor López J i -

féaez, de 45 años, Chinchón. 
•135, ídem, id . , Juan Pérez Re-

Po,de 30 años, idem. 
[6.136, idem, id . , Gabriel Díaz Con

de 64 años, idem. 
[6-137, ídem, id . , Feliciano Pascual 
W a , de 17 años, Tal amanea. 
[6.138, ídem, id . , Andrés Moreno 
fljcía, de 21 años, idem. 

•139, ídem, id . , Miguel Gómez 
ízalo, de 44 años, Puente de Va¿ 
¡as. 

|6.140, idem, i d . , Gregorio Fernán-
IFernández, de 25 años, idem. 
6141, idem, id . , Diego Salas Casas, 
'42 años, idem. 
Mi2, idem, id . , Felipe Cómez Fo-
Wa, de 30 años, idem. 
[6.143, idem, i d . , Bernardo López 
f*fcía, de 30 años, idem. 
>,6-144, idem, id . , Tomás Pardo A l -
Para, de 41 años, ídem. 
/•145, idem, i d . , Francisco Vacas 
^ito, de 38 años, idem. 
,6-U6, ídem, i d . , Pedro V i x López, 
"«años , idem. 

6 H7, ídem, id . , Bernardo Rico L a -
T- d e 29 años, Vallecas. 
,'•148, idem, i d . , Miguel Morales 
ñf*. Hortaleza. 
':5*9, idem, id- , Tomás Tarín Alon-

• ídem. 

6.150, idem, i d . , Pablo San Pedro 
Placer, de 23 años, V i l l a del Prado. 

6.161, idem, i d . , Victoriano Domín
guez Gómez, de 34 años, idem. 

6.152, idem, id . , Arsenio Bermejo 
Valol izán, de 23 años, Te tuán . 

6.153, idem, i d . , Pablo Crespo R u 
bio, de 38 años, Guadalix. 

6.154, idem, i d . , Jacinto López Es
cribano, de 26 años, Belmonte. 

6.155, idem, i d . , Luis Muñoz Mesa, 
de 35 años, E l Alamo. 

6.156, idem, i d . , Juan Francisco 
García Esteban, de 18 años, Guada
rrama. 

6.157, idem, i d . , Pedro J o r d á R i -
ves, de 51 años* Vicálvaro. 

6.158, idem, i d . , Francisco de la 
Calle, fle 29 años, Ambite. 

6.159, idem, i d . , Sabas Alonso Gon
zález, de 32 años, Alpedrete. 

6.160, ídem, i d . , Eufenio Aparicio 
Montero, de 26 años, Majadahonda. 

6.161, idem, i d . , Román Ventevo 
Soriano, de 31 años, E l Escorial . 

6.162, ídem, id . , Felipe de Frutos 
Uceda, de 11 años, Buitrago. 

6.163, ídem, i d . , Aurel io Simón, 
Arganda. 

6.164, idem, i d . , Modisto Aguado 
Ventorizas, de 32 años, Alcobendas. 

6.165, idem, i d . , Santiago Barroso 
del Cura, de 19 años, Canillas. 

6.166, idem, id . , Antonio Padellano 
Martín, de 22 años, Vil laviciosa. 

6.167, idem, i d . , Gregorio Fernán
dez Maestre, de 29 años, ídem. 

6.168, idem, i d . , Joaquín Martín 
Francés , de 16 años, idem. 

6.169, armas, ídem, Pedro Aguado 
García, de 35 años, Madrid. 

6.170, idem, i d . , Jacinto García Ye-
pes, de 41 años, Arganda. 

6.171, caza, ídem, Eduardo Forgas, 
de 31 años, Madrid. 

6.172, idem, i d . , Federico Martín 
Tejedor, de 48 años, ídem. 

6.173, idem, i d . , Lorenzo Martín 
Galindo, de 39 años, idem. 

6.174, idem, id . , Justino G i l Verga-
ra, de 34 años, ídem. 

6.175, idem, i d . , Daniel Díaz Gar
cía, de 30 años, idem. 

6.176, idem, i d . , Constantino Fer
nández, de 34 años, Getafe. 

6.177, idem, i d . , Pedro López Gon
zález, de 58 años, Moral zarzal. 

6.178, idem, i d . , Antonio Pastor, 
de 48 años, Aranjuez. 

6.179, idem, i d . , Luis R u i z , de 33 
años, Madrid . 

6.180, idem, i d . , Manuel Granizo, 
de 19 años , ídem. 

6.181, idem, i d . , Anselmo Silvio 
Carracedo, de 28 años, idem. 

6.182, ídem, i d . , J e sús Hernández , 
de 33 años, ídem. 

6.183, ídem, i d . , Manuel Gutiérrez, 
de 21 años, idem. 

6.184, idem, i d . , Faustino Gómez 
Díaz, de 29 años, idem. 

6.185, idem, id . , Victoriano Puebla, 
de 34 años, Vicálvaro. 

6.186, idem, i d . , Manuel Bermúdez, 
de 56 años, Madr id . 

6.187, ídem, i d . , Benito Martínez, 
de 52 años , idem. 

6.188, idem, i d . , Antonio Pérez Pé 
rez, de 34 años, ídem. 

6.189, idem, i d . , Benito Pérez Pé
rez, de 31 años, idem. 

6.190, idem, i d . , Alonso Rodríguez 
Roldan de 54 años, ídem. 

6.191, idem, i d . , Anastasio Peral, 
de 39 años, idem. 

6.192, idem, i d . , Aurelio Pérez Pé
rez, de 33 años, ídem. 

6.193, idem, i d . , Ramón Pérez Pé
rez, de 24 años, idem. 

6.194, idem, i d . , Máximo Gómez 
Díaz, de 51 años, ídem. 

6.195, idem, i d . , Joaquín García 
del Corral, de 31 años, ídem. 

6.196, armas, 29, Emi l io Nogueira, 
de 43 años, idem. 

6.197, idem, id . , Isidoro Delgado 
Pardo, de 30 años, Aranjuez. 

6.198, idem, id . , Venancio López 
Ceballo, de 26 años, Madrid. 

6.199, idem, id . , Marcelo Barbur 
Chevalier, de 32 años, idem. 

6.200, idem, id . , Antonio Pérez y 
Pérez , de 36 años, idem. 

6.201, i d e m , id . , Miguel Mathet 
Rodríguez, de 46 años, idem. 

6.202, idem, i d . , Ju l ián Matamoro 
González, de 21 años, Aranjuez. 

6.203, idem, i d . , Manuel Díaz Mo
reno, de 44 años, Arganda. 

6.204, idem, i d . , Antonio Infante 
Gutiérrez, de 32 años, Canillas. 

6.205, caza, ídem, Miguel Mathet 
Rodríguez, de 46 años, Madrid. 

6.206, idem, i d . , Sebastián Sánchez 
Miguel, de 46 años, idem. 

6.207, idem, i d . , Manuel Gómez 
García, de 32 años, idem. 

6.208, idem, i d . , Xavier Correa Te
jero, idem. 

6.209, idem, i d . , Isidoro Ortega 
Bartolomé, de 43 años, idem. 

6.210, idem, id . , Manuel Martínez 
Crespo, de 70 años, idem. . 

6.211, idem, i d . , Joaquín Cascaja
res Redondo, de 39 años, idem. 

6.212, idem, i d . , Basilio Bernal 
Santos, idem. 

6.213, idem, i d . , Cariñano Fuentes 
G i l , Chinchón. 

6.214, idem, i d . , Luis Oñoro Díaz, 
de 33 años, Torrelaguna. 

6.215, ídem, i d . , Dionisio Redondo 
Bautista, Navalcarnero. 

6.216, idem, i d . , Francisco Barrio 
García, de 47 años, Vil laviciosa. 

6.217, idem, i d . , Alfredo González 
del V a l , de 53 años, Madrid. 

6.218, idem, id . , Juan Recuero Mel-
quizo, de 62 años, idem. 

6.219, idem, i d . , Bartolomé Olalla 
Pavón , de 49 años, idem. 

6.220, idem, id . , Vicente González 
Román, de 32 años, ídem. 

6.221, idem, i d . , Pedro Martín Díaz, 
de 24 años, ídem. 

6.222, idem, i d . , Jorge Menyen-
dork, do 43 años, ídem. 

6.223, idem, i d . , José Cantón Mol i 
nero, de 28 años, ídem. 

6.224, idem, id . , José Torrego Mar
t ín, de 17 años, idem. 

6.225, idem, id . , Antonio Ranea 
Saldaña, de 48 años. ídem. 

6.226, idem, i d . , Juan Agustí Ta-
yeda, de 19 años, ídem. 

6.227, idem, i d . , Wenceslao Fer
nández Martín, de 25 años, ídem. 

6.228, idem, i d . , José Barnes Hur
tado, Fuencarral. 

6.229, idem, id . , Fausto Gallego 
Pérez , idem. 

6.230, idem, id . , Ventura del R i n 
cón Panadero, de 4llanos, San Mart ín. 

6.231, idem, id . , Cipriano Lucio 
Alonso, de 30 años, ídem. 

6.232, idem, i d . , Ju l ián Matamoros 
González, de 21 años, Aranjuez. 

6.233, idem, i d . , Felipe López Re-
cal, de 55 años, Carabanchel Bajo. 

6.234, idem, i d . , Alejo José López 
Egea, de 52 años, E l Pardo. 

6.235, ídem, i d . , León Camaño Ló
pez, de 29 años, San Sebastián de los 
Reyes. 

6.236, ídem, i d . , Fél ix Ju l ián Gar
cía Fernández , de 41 años, V i l l a v i 
ciosa. 

6.237, armas, 30, Ramón Mufliz Ca-
zorla, de 35 años, Aranjuez. 

6.238, ídem, id . , Mariano Luis Ra
món, de 48 años, Madrid. 
• 6.239, caza, ídem, Juan A . Martí
nez Sánchez, de 21 años, ídem. 

6.240, idem, id . , Manuel Trinidad 
Pastor, de 41 años, Fuencarral. 

6.241, ídem, i d . , José Ruiz Domín
guez, de 33 años, Madrid. 

6.242, ídem, id . , Andrés Alvarez 
Nicoes, de 39 años, Carabanchel A l t o . 

6.243, ídem, id . , Vi rg i l io Alvarez 
Nicoes, de 36 años, ídem. 

6.244, ídem, 31, Ran i l Chavarri y 

de 32 años, Madrid. 
6.245, ídem, i d . , Manuel Hernán

dez, de 40 años, ídem. 
6.246, armas, ídem, Juan F e m ! n 

dez Arnaz, de 29 años, Puente de Va
llecas. 

6.247, caza, ídem, Joaquín López 
Martínez, de 36 años, Madrid. 

6.248, ídem, id . , Leopoldo Aguar, 
de 31 años, ídem. 

6.249, ídem, id . , Alvaro de Loma, 
de 42 años, ídem. 

6.250, ídem, i d . , Tomás Torresano, 
de 59 años, idem, 

0.251, armas, ídem, Manuel Bláz-
quez, de 48 años, idem. 

6.252, ídem, id . , Crescencio Rodrí
guez, de 78 años, ídem. 

6.253, ídem, i d . , Antonio García 
Carpintero, de 32 años, idem. 

6.254, ídem, id . , Manuel García Ar -
bás, de 62 años, ídem. 

6.255, ídem, id . , Luis Fernández 
Quiroga, de 24 años, idem. 

6.256, caza, ídem, Jul io Collado, do 
47 años, idem. 

6.257, ídem, id . , Angel Carril lo, de 
57 años, idem. 

6.258, idem, id . , Teodomiro Ririz, 
de 48 años, ídem. 

6.259, idem, id . , José Placer, de 41 
años, ídem. 

6.260, idem, id . , Eugenio Garct's, 
de 35 años, Alcalá. 

6.261, ídem, id . , Martín Castro, do 
50 años, V i l l a del Prado. 

6.262, ídem, id . , Manuel González, 
ídem. 

6.263, ídem, i d . , Juan Morales, de 
30 años, Hortaleza. 

6.264, ídem, i d . , Alejandro Fernán
dez, de 42 años, V i l l a lba . 

6.265, ídem, id . , Antonio Berges, 
de 30 años, Madrid. 

6.266, ídem, id . , Luis Casuso, de 36 
años, idem 

5.267, ídem, i d . , Crescencio Rodrí
guez, de 28 años, ídem. 

6.268, ídem,id . , Quintín Rodríguez, 
de 23 años, idem. 

6.269, ídem, id . , Miguel Muñoz, de 
43 años, idem. 

6.270, ídem, i d . , Andrés Gómez, do 
36 años, idem. 

6.271, ídem, id . , Francisco Sánchez, 
de 16 años, idem. 

6.272, idem, id . , José Torres, de 35 
años, ídem. 

6.273, idem, i d . , Remigio J . del 
Castillo, de 24 años, idem. 

6.274, ídem, i d . , Rafael Baos, de 28 
años, ídem. 

6.275, ídem, i d . , Santiago Alonso, 
de 27 años, ídem. 

6.276, idem, i d . , Josefa del Bío, de 
25 años, idem. 

6.277, idem, id . , Enrique Rivera, 
de 17 años, ídem. 

6.278, idem, id . , Fernando del Río, 
de 19 años, idem. 

6.279, idem, i d . , Sotero P in i l l a , do 
59 años, idem. 

6.280, idem, id . , Manuel P o d r o 
V i c h , de 42 años, ídem. 

.6.281, idem, i d . , Víctor Parra, -lo 
29 años, idem. 

6282, idem, i d . , Manuel Va ld iv ia , 
de 27 años, idem. 

6.283, idem, i d . , Enrique Sánchez, 
de 45 años, ídem. 

6.284, idem, i d . , Ernesto Sánchez, 
de 38 años, ídem. 

6.285, idem, id . , Martín Sánchez, 
de 19 años, ídem. 

6.286, idem, id . , Cándido Domín
guez, de 32 años, ídem. 

6.287, idem, i d . , Juan L i l los , de 86 
años, ídem. 

( Continuará) 
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C A R A B A N C H E L B A J O 
Se saca a pública subasta la ejecq 

ción de obras de alcantarillado tubn_ 
lar de la calle de Nicolás Morales M 
esta V i l l a , cuyo acto tendrá lugar 
día 17 de Noviembre próximo, a la 
once de la mañana, en esta Casa Con 
sistorial, bajo la presidencia del sefiq 
Alcalde o del Teniente en quien del( 
gue, importando el presupuesto de di 
chas obras la cantidad de 13.970'8| 
pesetas, e insertándose a continuaciJ 
el modelo a que han do ajustarse la1 

proposiciones. 
E l plazo para la presentación 

éstas empezará a contarse desde el di 
siguiente a la publicación de 1 ste edil 
to en el BOLETÍN OFICIAL de la provi| 
cia y terminará el día anterior al ¡ 
ñalado para la subasta, debiendo vl_ 
rificarse la presentación de onceauil 
de la mañana, todos los días labori 
bles, y acompañarse por separado 
resguardo que acredite la constituci<Í 
del depósito provisional del 5 por l | 
del tipo de la subasta, o sea de t¡'.| 
pesetas. 

L a fianza definitiva será del 10 
100 e importará 1.398 pesetas, yi 
constituirá en la forma determinad 
en los pliegos de condiciones. 

E l plazo para la ejecución de l | 
obras es el de sesenta días, y los pj 
gos se harán por cada cien metros fl 
obra ejecutada, que se acreditará c | 
certificación del Arquitecto-directo! 

Los poderes habráa de ser bastaj 
toados por el Letrado municipal do; 
José Joaquín de Abreu. 

Los pliegos de condiciones relatj 
vos a esta subasta se hallan de man 
fiesto en esta Secretaría durante l f 
días y horas expresados. 

L a subasta se adjudicará a la prj 
posición más ventajosa y en caso 
resultar iguales dos o más, se veril 
cara en el mismo acto licitación p{ 
pujas a la llana, durante quince n i 
ñutos , y, caso de existir igualdad, 
decidirá por sorteo. 

Y para que conste, expido el pr 
senté por triplicado, uno para el e; 
podiente, otro para el tablón de anuí 
"cios de la Casa Consistorial y ot 
para su inserción en el BOLETÍN Oik| 
CIAL de la provincia. 

Carabanchel Bajo, 19 de Octubi 
de 1925. 

E l Secretario, 
Medardo Alonso 

Modelo de proposición 
que deberá estenderse en papel tin 
brado del Estado de la clase 8.*, JM 
presentarse llevar escrito en el sob 
lo siguiente: «Proposión para optar 
la subasta de las obras de alcantai 
l iado de l a calle de Nicolás Morales 

Don. . . , que vive. . . , enterado del 
condiciones de la subasta, en pubh<] 
licitación, de las obras de alcantaJl 
liado de la calle de Nicolás Moralef 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL I 
la provincia el día. . . de..., confora 
en un todo con las mismas, se con 
promete a tomar a su cargo "wM 
obras con estricta sujeción a ellaj 
(Aquí l a proposición en esta f°r"T 
por los precios tipos o con la t">j 
de..., tanto por ciento (en letra), 
los precios tipos). Q ( ) . 

Carabanchel Bajo, ... de... de l* 
(Firma del proponente) 

(E.-860) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Paseo del Doctor Esquerdo, 70 
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